
 
 
 
 

  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

  
 

Bogotá D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo a continuación de proceso monitorio  

No. 2018-0084 CUA. 2 
 

En atención a la medida cautelar solicitada, se dispone: 

Decretar el embargo de los remanentes y/o de los bienes que de propiedad 

del demandado FREDY MATEUS TELLEZ, se llegaren a desembargar en el 
proceso No. 2017-00319, que adelanta EFECTIVO CONTACT S.A.S. en su 
contra y que cursa en el Juzgado 2° Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de esta ciudad, con origen en el Juzgado 36 Civil Municipal de 
Bogotá. Limítese la medida a la suma de $11.000.000.oo M/cte. Ofíciese.  

 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

  
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE FEBRERO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

LM 
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1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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